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M U R C I A N O S : 

Las demoras del Gobierno de la 
nación en constituir á esta defini
tivamente en federación y los nom 
bramientos de cargos militares á 
jefes desafectos á dicho régimen, 
han obligado á los republicanos de 
esta capital á proclamar el cantón 
murciano secundando el movi
miento iniciado en la plaza de Car
tagena. 

La milicia ciudadana en unión 
de individualidades impoitantes 
del partido republicano al adoptar 
esta resolución, nos han nombra
do Junta de salvación y nos ha 
confiado la parte más dificil y com 
prometida de su empresa. 

Nosotros correspondiendo á su 
confianza y deseos, cumpliendo 
uno de nuestros primeros deberes 
y aspirando á devolver á las fa
milias la paz y el sosiego por tan
to tiempo turbados, hacemos la si
guiente manifestación. 

Reconocemos y acatamos la so
beranía de las Cortes Constituyen 
tes, y declaramos que nuestra ac
titud es solo la ejecución de uno de 
sus acuerdos. 

Aceptamos la lucha á que la pa
tria nos llama, y nos oponemos á 
todo movimiento de motín ó des 
orden, contrarios y siempre noci
vos á la libertad y al pais. 

Deseamos constituir inmediata
mente el cantón y hacer efectiva 
su autonomía y la de este munici
pio. 

Ciñéremos reformar la adminis-
tración jnunicipal para que de eliá 
reciba el pueblo los beneficiog á 
que tiene derecho, y no que sus te

soros se consuman en aplicaciones 
estériles á su bienestar. 

Queremos crear todos los recur
sos compatibles con el sistema fe
deral y recobrar las rentas y cau
dales públicos que se hallen deten
tados, abriendo las vías de la pros
peridad del municipio y del can
tón. 

Aspiramos á organizar una mi
licia cantonal, que sea la garantía 
de las instituciones y de la tran
quilidad. 

Estamos resueltos á reprimir y 
castigar todo acto que sea atenta
torio á la revolución á que damos 
principio, y las alarmas y pertur
baciones sembradas en descrédito 
y para obstáculo de la misma. 

A estos fines acordamos lo si
guiente: 

1 . ° Se concede indulto para 
todos los reos políticos existentes 
en las cárceles de este cantón, el 
cual sin embargo no será efectivo 
mientras la causa á que pertenecen 
se halle en armas dentro del mis
mo terntorio ó en sus límites. 

2. ° No se interrumpirá nin
gún servicio público, funcionando 
al efecto las autoridades judiciales, 
las de orden piiblico y las oficinas 
de todos los ramos, mientras no se 
acuerden las reformas que co
rresponden á las nuevas institucio
nes. • 

3.'^ La Junta llama en su apo
yo á todas las clases sociales de la 
capital con objeto de salvar los in
tereses de la revolución que son á 
la vez los del pais . 

4. La Junta nombrará inme
diatamente una comisión, que bajo 
las órdenes del General Contreras 
y del ciudadano Antonio Galvez 
Arce atienda al armamento y de
fensa del cantón murciano. 

Ti. ^ Se nombrará otra comi
sión, que bajo las inspiraciones de 
los mismos ciudadano s establezca 
las relaciones primeras con las pro
vincias limítrofes. 

6. ^ Las Juntas revoluciona-
i'ias de los pueblos organizarán en 
los mismos la administración mu
nicipal con arreglo al sistema fede
ral. 

1.° Se nombrará una comi
sión que examine los expedientes 
tramitados ó resueltos por la Di
putación provincial ó la munici
palidad, los cuales requieren satis
facción pública relativamente á la 
rectitud y justicia de la adminis
tración. 

8 . ^ La Junta se incautará in
mediatamente de los bienes que el 
Cardenal Belluga legó á los esta
blecimientos de Beneficencia, exi
giendo á los que los han adminis 
trado la más estrecha cuenta. 

9. Se trasladarán inmediata
mente al Seminario de San Fulgen
cio las oficinas públicas establecí 
das en casas arrendadas, cuyos 
contratos quedan rescindidos des
de ei día último de este mes. 

10. =̂  Se obliga á las Juntas re
volucionarias y en su caso á los 
Ayuntamientos á hacer ingreso en 
la caja provincial de los débitos 
que los respectivos pueblos hacen 
á la provincia, en cuyo cumpli
miento se interesa esta corporación 
hasta ser inexorable con los moro
sos, asi como la administración 
municipal debe serlo con sus deu
dores sin perdonar medios ni ceder 
á ninguna clase de obstáculos. 

11. Se incautará esta Junta de 
las armas y efectos de guerra 
que existan en la capital, posesio
nándose de los cuarteles, coman
dancia y cuanto se refiere á este 
ramo. 

12, Los propaladores de alar
mas quedan sujetos á un jurado, 
como igualmente los que con da 
nadas intenciones abandónenla po
blación . 

La Junta adoptará en este mis 
mo día las disposiciones más enér
gicas á fin de que los anteriores 
acuerdos tengan su más pronto 
cumplimiento, anunciando al pú
blico que hoy ingresará en el Hos 
pital, en virtud de medidas de este 
Centro revolucionario la cantidad 
de 51,998 reales. 

Murcia 15 de Jubo de 1873.— 
Presidente, Gerónimo Poveda.— 
Antonio Hernandez Ros.—Anto
nio Martínez García.—Manuel 
Multedo. — Tomás Valderrábano. 

Saturnino Tortosa.— -Pascual 
Martínez Palao —Martin Fonta
na. —Francisco Valdés. 

JUNTA OE SALVACIÓN 

M U R C I A N O S : 
Alarmadas las fuiíiliis por los coiili-

iiuos anuncios de la venida <le las li'opas 
que subyuguen la capital, es debei- de 
esta Junta tianquilizar lus ánimos pcr-
tuibados, dando segiiriiiades de | i az | 
y piometiendo á la población que en 
su recinto no lia de comprometerse en 
ningún caso la lucha de sangre. 

Uesmenlímos los rumores que con 
este molivo cii\;ulin, asegurando que 
hasta las dos de e.-la larde no se .ha 
hei.lio en la jinua l'éi rea ningún mu-
viinienlo para ni envió de tropas.á es
ta provincia. 

A|iaite de eslo enliénduse que esla 
•lunla no rejncsenla una insuneccióii ni 
liutjiocü un pronunciamiento coiilru las 
insliuiciones del pais, repieseiit.i ul con
trario el derecho y la ley y por con-
siguienie II s intereses de esle canton. 
En tiéndase igualmente qu"i contando con 
elementos suficientes para h-cerse res-
pelar, no permitirá «in embargo que 


